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BOLETIN 2- UD 9-  ACTIVIDADES 
 

Actividad 1. Un trabajador del grupo II de su convenio colectivo, ha recibido la orden 

de sustituir a otro del grupo III, por necesidades de la actividad productiva, ya que 

este no ha acudido al trabajo porque ha tenido un accidente de tráfico. 

 a) Indica si el empresario puede ordenar a este trabajador que realice una función 

inferior a la de su grupo profesional. 

 b) ¿Qué salario le corresponderá a este trabajador durante el tiempo que desarrolle 

las nuevas funciones? 

 

Solución 1:  

 

 a) Según el Estatuto de los Trabajadores es posible encomendar a un trabajador 

funciones de un grupo inferior siempre que el empresario justifique la movilidad 

funcional por causas técnicas u organizativas y sea por el tiempo imprescindible. 

 

 b) El trabajador mantendrá la retribución de origen. 

 

Actividad 2. Alberto trabaja para una empresa de construcción en Senegal. Su 

empresa le solicita que se marche a dirigir las obras allí durante 18 meses, hasta la 

finalización de la misma, puesto que el director de obra que tenían ha causado baja 

en la empresa. 

 Indica razonadamente si estamos ante un desplazamiento temporal o ante un 

traslado definitivo. 

 

Solución 2:  

 

 Estamos ante un traslado definitivo porque la empresa desplaza al trabajador más 

de 12 meses en un periodo de tres años. 

 

Actividad 3. Indica si tendrá derecho a cobrar indemnización por extinción del 

contrato un trabajador que pone fin a su relación laboral de mutuo acuerdo con su 

empresa. 

 

Solución 3:  

 

 El trabajador que extingue su contrato de mutuo acuerdo con el empresario no 

tiene derecho a cobrar indemnización a la finalización del mismo salvo que se 

pacte entre ambos de común acuerdo. 
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Actividad 4. Un trabajador presta sus servicios en la empresa Cesta, S. A. desde el 1 de 

febrero de 2021. El día 15 de noviembre de 2021 comunica a la dirección de la 

empresa, a través de un preaviso escrito, su voluntad de resolver su relación laboral 

al finalizar la jornada del día 30 de noviembre de 2021. 

 ¿Es correcto el plazo de preaviso? 

 

Solución 4:  

 

 El plazo previsto viene establecido en el convenio colectivo. Si el convenio no 

establece ningún plazo, la costumbre es preavisar con quince días de antelación, 

por lo tanto si el convenio colectivo aplicable a esta relación laboral no establece 

nada a este respecto el plazo es correcto. 

 

Actividad 5. Indica qué tipo de situación se ha producido en cada una de las siguientes 

circunstancias: 

 a) Un empleado que trabaja de administrativo en una empresa recibe una oferta de 

trabajo para llevar la contabilidad de otra compañía, que le va a duplicar el salario. 

Solicita una excedencia en la empresa para la que trabaja en la actualidad. 

 b) Un trabajador de la construcción de un rascacielos, ante la falta de medidas de 

seguridad en el trabajo a la que lo somete la empresa, decide extinguir su contrato. 

 c) Un empleado es despedido de una empresa por haber desviado clientes a otra 

empresa del mismo sector. 

 

Solución 5:  

 

 a) Estamos ante una excedencia voluntaria. 

 b) Es una extinción del contrato por incumplimiento grave del empresario. 

 c) El empresario ha realizado un despido disciplinario por transgresión de la buena 

fe contractual. 

 

Actividad 6. Un trabajador recibe una comunicación de su empresa el día 15 de mayo, 

en la que se le notifica que, a partir del día 16 de junio, su turno, que hasta ahora 

venía siendo de mañana, pasará a ser de tarde, debido a la necesidad de 

reorganizar el departamento para lograr un reparto más equitativo de la carga de 

trabajo entre todos los turnos. 

 a) ¿Es posible que la empresa realice esa modificación? 

 b) ¿Qué podrá hacer este trabajador si no está de acuerdo con la decisión de la 

empresa? 
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Solución 6:  

 

 a) Sí, puesto que hay razones organizativas y se ha dado un preaviso de 30 días. 

 b) Podría impugnarlo ante el Juzgado de lo Social y si la sentencia considera que la 

modificación es injustificada, el trabajador debería ser repuesto en su turno 

habitual. 

 También podría extinguir el contrato, en cuyo caso tendría derecho a percibir una 

indemnización de 20 días de salario por año trabajado, con un máximo de nueve 

mensualidades. 

 

Actividad 7. Una empresa ha informatizado su sistema productivo y por ello ha dado 

un curso a los trabajadores afectados. Han transcurrido cuatro meses y uno de los 

trabajadores no consigue adaptarse al manejo de las técnicas introducidas. La 

dirección le ha enviado una carta en la que le comunica el despido por falta de 

adaptación a las modificaciones técnicas introducidas. 

 a) ¿Qué tipo de despido se ha producido? 

 b) ¿Que indemnización le corresponde? 

 c) ¿Qué derechos tiene respecto a la extinción del contrato? 

 

Solución 7:  

 a) La empresa ha realizado una extinción del contrato por causas objetivas. 

 b) Le corresponden 20 días de salario por año trabajado, con un límite de 12 

mensualidades. 

 c) El empresario debe comunicar la extinción con un preaviso de al menos 15 días 

a la fecha de efectos del despido y concederle una licencia de seis horas 

retribuidas a la semana para buscar nuevo empleo. 

 

Actividad 8. Una empresa quiere despedir a un trabajador porque, hallándose de baja 

médica y cobrando la incapacidad temporal desde hace dos meses, compatibiliza 

esta baja con el trabajo en otra empresa. 

     a) ¿Estaría produciéndose algún incumplimiento por parte del trabajador? 

     b) ¿Sería esta actuación causa de despido? 

     c) Suponiendo que lo fuese, ¿de qué tipo? 

     d) Si hubiese causa de despido, ¿con cuánto tiempo debería ser preavisado? 

 

Solución 8:  

 a) Sí, se trata de un incumplimiento del deber de buena fe que tiene el trabajador. 

 b) Sí, sería causa de despido disciplinario por transgresión de la buena fe 

contractual. 

 c) Esta causa de extinción fundamentaría un despido disciplinario. 

 d) En el despido disciplinario no es necesario ningún plazo de preaviso. 
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Actividad 9. Un trabajador recibe una carta de su empresa en la que le comunican que 

por motivos económicos su salario se verá reducido en un 25 % desde el mes 

próximo. El trabajador decide resolver su contrato con la empresa.  ¿El trabajador 

podrá resolver su contrato por este motivo? 

  

Solución 9:  

 

 El trabajador si podrá resolver el contrato con la empresa puesto que es una de 

las opciones que le concede el Estatuto de los Trabajadores cuando la empresa 

realiza una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, como ha 

ocurrido en el presente supuesto. 

 

Actividad 10. Un trabajador recibe una carta en la que le comunican su despido 

disciplinario por faltas repetidas e injustificadas de asistencia. El trabajador no está 

de acuerdo con la decisión del empresario y quiere presentar una demanda ante el 

Juzgado de lo Social. ¿Qué plazo tiene el trabajador para recurrir el despido? 

 

 Solución 10: 

 

 El trabajador tiene un plazo de 20 días hábiles para recurrir el despido desde que 

éste es efectivo. 

 

 


